
 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAPARO DE DEROMINALIOMN SOCIAL
ME LA COMPAÑIA MARIANO ZAPABMRANO OS AGENCIA Y
REPRESERTACIONES MARTIMAS MARZAM CIALTOA POR LA

CGENOMINACIÓN MARZAM CIALTDA Y REFORMA DE TSTATUTOS,

1 - ANTECEDENTES «Lo ruwmpañio MARZAM CIA LTDA se consiñuyó

mediante escitas publica ciemgeda mue daati peatcgrta dt)

iántoo Manta € 17 de agosto de 1882 < msiids +0 ul Registro
tMercanta delcanion Marta el 2 de sepliembre de 1.09)

2 CELEBRACION Y APROBACIÓN - 10 esciura pabía a dde comiblo de

denonubación sfadal y Selotisa de solabilos de la <onipataa MARZAM
CIA LTDA, olorgado 22 12 de puiio de 280) ee de Botnia Publica
Segunda del canten Santa Ana ho sido eprobatda por ta Eoprredendencia

de ESA medrnnte Eonpor fio. 01. P, DIC 00231
del JUL. 2001

3 OTORGANTE CC omparote et memmanbenia ide la estu publica

enter imenvuonada el señor Polo issticiome Laidatriaga Larios, en

caidas de Hepiesoitede Legal de da comipañoo le esiado 2casado.
de nacionalidad eocolpiiena y dormicótedo su du csi dad de Beta

4- CAMBIO —DE- DENOMINACIÓN (SOCIAL Y HEFOGRMA DE
ESTATUTOS Y PUBLICA . aBAUL e Cumpañías

medinte Hecolocjon Na aprobo
el rambio de dere Hutaon social de Las0902ZAMBRANO
$. AGENCIA Y REPRESENTACIONES MARTIEASS MARZAR CIA LTDA.
ORALhoSANACIÓN MARZATA CIALTDA y la sofaima de estaíuto.
y omieno da publicación pul és Es 1 Osos: para eTegios de
apesición de lerceros señalada eu aj An 33 de do her de Compañias y
ieglamento de (postes cotáo acto preso a su BTUacion

 

5 - AVISO PARA OPOSICIÓN- Le pone en conocmaustto del publico el
cambio de denominación secial de la comparta MARIANO ZAMARANO S,
AGENCIA Y REPRESERTACIONES MARTIRAS MARZAPA CIALLTDA.
POR CLA DENOMIMACION MARZAMA CIAL TDA. a ln de que quienes se
cieyeren con delecho a oponerse 0 se opiopueden presentar 81
pelgcon anle uno de dos duetes de do pal del o oatima peca de da
¿o6mpaña dentro de los +0s dias comidos desde da leuña que la úllima

  

publicación de este Briracio y adenas iubijed cto peticular añ
vonecamiento de la Eoupermiendancis de COontpañios

 

El presente extracto deberá publicarse en un tamafo de por lo menos quince centímetros por dos columnas

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de
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El Juez y/o accionante que reciba la oOpestción nolficará a esta
Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente
con el escrito de oposición y providencia recaida sobre ela. En caso de
no exisiir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales,

Portoviejo, a 36 JUL. 2881

  Ab. , os Suarez
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de a


